
 

 

 

  

                                                                                         

 

                                                                                                                                   

 

 

PROTOCOLO GENERAL DE ACTUACIÓN ENTRE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE MIGRACIONES Y 
LA CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E INTERIOR PARA 
ESTABLECER LAS BASES DE COLABORACIÓN ENTRE EL ESTADO Y LA JUNTA DE ANDALUCÍA 
CON MOTIVO DEL DESPLAZAMIENTO DE REFUGIADOS A CAUSA DE LA INVASIÓN RUSA DE 
UCRANIA. 

 

En Madrid, a fecha de la firma electrónica 

 

 

REUNIDOS 
 

De una parte, D. Jesús Javier Perea Cortijo, en su condición de Secretario de Estado de Migraciones 

del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, nombrado para dicho cargo por el Real 

Decreto 255/2021, de 6 de abril, actuando en ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 

62 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y en el artículo 5 del 

Real Decreto 497/2020, de 28 de abril, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 

Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones. 

 

De otra, D. Elías Bendodo Benasayag, en su condición de Consejero de la Presidencia, 

Administración Pública e Interior de la Junta de Andalucía, en virtud del Decreto del Presidente 

4/2019, de 21 de enero, por el que se designan los Consejeros y las Consejeras de la Junta de 

Andalucía, en uso de las facultades que le otorga el artículo 21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 

del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía y el artículo 26 de la Ley 9/2007, de 22 de 

octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

 

Las partes intervienen en función de los respectivos cargos que han quedado expresados y en el 

ejercicio de las facultades que a cada uno les están conferidas, reconociéndose mutuamente plena 

y expresa capacidad para formalizar el presente Protocolo General de Actuación, y a tal fin  

 

 

 DECLARAN 

 

PRIMERO. 

  

La invasión de Rusia del territorio ucraniano ha producido en las últimas semanas un enorme 

desplazamiento de su población civil, con incidencia en el territorio europeo. 

 

Mediante la Decisión de Ejecución (UE) 2022/382 del Consejo, de 4 de marzo de 2002 («Decisión de 

Ejecución 2022/382»), el Consejo de la Unión Europea constató formalmente la existencia de una 
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afluencia masiva de personas desplazadas procedentes de Ucrania, en el sentido del artículo 5 de la 

Directiva 2001/55/CE, del Consejo, de 20 de julio de 2001, relativa a las normas mínimas para la 

concesión de protección temporal en caso de afluencia masiva de personas desplazadas y a medidas 

de fomento de un esfuerzo equitativo entre los Estados miembros para acoger a dichas personas y 

asumir las consecuencias de su acogida («Directiva 2001/55»). 

 

La citada Decisión de Ejecución 2022/382 activó el mecanismo de protección temporal previsto en 

la Directiva 2001/55 para las categorías de personas incluidas en aquella, con arreglo al cual, los 

Estados miembros de la Unión Europea se comprometen a garantizar determinadas prestaciones de 

asistencia a las personas desplazadas. 

 

En España se ha ampliado el ámbito subjetivo de aplicación de la protección temporal a las personas 

desplazadas a nuestro país mediante Orden PCM/170/2022, de 9 de marzo, por la que se publica el 

Acuerdo del Consejo de Ministros de 8 de marzo de 2022. 

 

SEGUNDO.  

 

España constituye uno de los destinos de la población ucraniana a la que, en virtud de la Decisión 

de Ejecución 2022/382, se establece la concesión del estatuto de protección temporal a las personas 

desplazadas como consecuencia del conflicto. En este sentido, el artículo 13 de la Directiva 2001/55 

indica que: “Los Estados miembros garantizarán que los beneficiarios de la protección temporal 

tengan acceso a un alojamiento adecuado o reciban, en su caso, los medios de obtenerlo.” 

 

El Ministerio de Inclusión Seguridad Social y Migraciones es el órgano competente para coordinar y 

garantizar el cumplimiento de las obligaciones que de la Decisión de Ejecución 2022/382 se derivan 

para España. 

 

De acuerdo con esta situación y con las decisiones adoptadas, desde el Ministerio de Inclusión, 

Seguridad Social y Migraciones se ha procedido a aumentar la capacidad del sistema de Acogida 

estatal, mediante, entre otras medidas, la búsqueda de nuevos espacios para la creación de nuevas 

plazas por parte de la Red de entidades del sistema, solicitándose para ello la cesión de espacios a 

distintas Administraciones.  

 

TERCERO. 

 

A tal fin, y de conformidad con la plena colaboración que debe presidir las relaciones entre el Estado 

y la Comunidad Autónoma de Andalucía, la Junta de Andalucía manifiesta su disposición a prestar 

su asistencia al Gobierno de España para cumplir las obligaciones y atender las necesidades que se 
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